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DILIGENCIA

PARA HACER CONSTAR QUE EN EL DIA DE LA
FECHAQUEDA EXPUESTA EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS
DE ESTA GERENCIA DE ÁREA, RESOLUCIÓru OT 11 DE
DICIETVIBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUIVANOS DEL ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA, POR LA
OUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADO
INTRAHOSPITALARIO EN EL HOSPITAL VIRGEN DEL
PUERTO DE PLASENCIA.

Plasencia, 1'l de diciembre de 2023

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
DEL ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA
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Resotución de 1f diciembre de 2023, del Director de Recursos Humanos del Area
de Salud de Plasencia, por la que se convoca concurso de traslado
lntrahospitalar¡o para la provisión de destinos vacantes en las Categorías de
Enfermero/a, Técnico Especialista de Laboratorio, TCAE, Grupo Auxiliar de la
Función Administrativa y Celador/a, en el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia del Serv¡cio Extremeño de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así
como por la Resolución de 19 de abril de 2011 de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la publicación del pacto suscr¡to entre el Servicio Extremeño de
Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, SATSE, CC.OO., UGT, SllvlEX y USAE,
sobre los procesos de traslado intrahosp¡talario del personal estatutario del
Servicio Extremeño de Salud, (DOE n'86, de 6 de mayo de 20111, esta Dirección
de Recursos Humanos delÁrea de Salud de Plasencia, en base a la competencia
que le atribuye la Cláusula cuarta del Pacto mencionado, ha dispuesto realizar
la presente convocatoria con sujeción a las sigu¡entes

BASES

En todo caso por criterios organizativos, no podrán ofertarse :

a) Los destinos ocupados por personal en situaciones que conlleven reserva de
puesto/plaza (liberaciones sindicales, servicios especiales, etc).

b) Los destinos del hospital de aquellas personas que estén en comisión de
servicios en otro centro sanitario y cuya comis¡ón de servicios en la fecha de
publicación de la convocatoria no hubiere cumplido un año desde su concesión, de
conformidad con lo establec¡do en la Base 2.3.

1.2. Los part¡cipantes podrán solicitar, siempre que reÚnan los requisitos exigidos,
cuantas vacantes se ¡ncluyen en el Anexo I y las resultas que pud¡eran derivarse del
concurso.

1.3 El concurso se regirá por las presentes Bases, por el Pacto que rige los Concursos
de Traslados lntrahospitalarios en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud y por lo

d¡spuesto en la Ley 5512003, de l6 de diciembre, del Estatuto [\¡larco del personal

estatutario de los Servicios de Salud.
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1. Normas Generales.

1.1. Se convoca, Concurso de Traslado lntrahospitalario para la provisión de destinos
vacantes en las categorías de: Enfermero/a, Técnico Especialista de Laboratorio,
TCAE, Grupo Aux¡l¡ar de la Función Administratava y Celador/a, en el Hosp¡tal Virgen
del Puerto de Plasencia, según se relaciona en el Anexo lde esta Resolución, así
como las resultas que se produzcan al obtener nuevo destino los concursantes que

fueran propietarios de las mismas, incluyéndose dichas resultas en el presente
concurso de manera automática y simultánea.
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1.4. La presente convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a la Comisión
Paritana y a quienes participen en la misma. Éstas, una vez publ¡cadas, únicamente
podrán ser modificadas con su.jeción a las normas de Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos se publicarán
en los Tablones de anuncios del Hospital Virgen del Puerto y de la Gerencia del Área
de Salud de Plasencia, así como dicha convocator¡a podrá consultarse a través de la
página web areasaludplasencia.es.

2. Requisitos de los Aspirantes.

2.1. Podrán participar en el presente Concurso de Traslado lntrahospitalar¡o el
personal estatutar¡o fijo con plaza en propiedad en el Hospital Virgen del Puerto, en la
misma categoría a la que se concursa, que a fecha de la publicación de la
Convocator¡a tenga un año de permanenc¡a en el últ¡mo destino obtenido dentro del
Hosp¡tal, y que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio Activo. A estos efectos se entenderá que se hallan en servicio activo los
siguientes trabajadores:

1.- Que estén disfrutando de permiso por vacac¡ones, y en general cualquier
tipo de permiso con o s¡n sueldo.

2.- Que se encuentren en lncapacidad Temporal.

3.- Los Liberados Sindicales, en su categoría de origen.

4.- Aquellos que cuentan con plaza en propiedad en el Hospital y que
temporalmente están en comisión de servicio en otro centro.

5.- Aquellos que cuentan con plaza en propiedad en el Hospital y que se
encuentran en Promoción lnterna Temporal, siempre que participen en su
categoria de origen.

b) Situación dislinta a la de activo, siempre que genere derecho a reserva de
puesto/plaza:

1 .- Servicios Especiales.

2.- Excedencias:

a.- Por cuidado de hijos.

b.- Por cuidado de familiares.

c.- Por razón de violencia de género.

2.2 No podrá participar, en ningún caso, el personal que se encuentre
desempeñando provisionalmente una plaza en el hospital, mediante comisión de
servicios o promoción interna temporal, que no tenga plaza en prop¡edad en el
centro, en la categoría a la que opta en el traslado.
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2.3. Aquellos aspirantes que estuvieran ya con anterioridad o pasaran a desempeñar
provisionalmente una comisión de serv¡cio, en plaza básica o s¡ngular¡zada, tendrán
reservado el destino obtenido en el CTIH durante un año y por una sola vez.
Transcurrido ese t¡empo el destino podrá volver a ofertarse en el siguiente concurso.
Los supervisores, jefaturas de unidad o situaciones asimiladas mantendrán el derecho
de reserva de su destjno, a pesar de ser ofertado en el concurso de traslado
inhosp¡talar¡o, y en el caso de re¡ncorporación de los mismos se aplicará la cláusula
decimotercera de destinos forzosos del Pacto sobre los procesos de traslado
intrahospitalario del personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

2.4. Los reingresados provisionales no podrán participar en los traslados
intrahospitalarios hasta que no obtengan, mediante su adjudicación en un traslado
general, plaza definitiva en el centro, o complejo hospitalario.

2.5. Los requ¡sitos exigidos para partic¡par en esta convocatoria deberán
reunirse a la fecha de la misma y manf enerse durante todo el proceso hasta la toma
de posesión del dest¡no adjud¡cado. En caso contrar¡o, se perderán todos /os derechos
derivados de la convocatoria.
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3. Solic¡tudes

3.1 . El plazo para la presentación de solicitudes para partic¡par en el presente concurso
de traslado intrahospitalario es de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
a Ia publicación de dicha convocatoria en los Tablones de anuncios - (plazo de
solicitud del 12 de diciembre de 2023 al 3 de enero de 2024, ambos inclusive)-
cumplimentándose obligator¡amente el Anexo ll, que será dirigido a la Dirección de
Recursos Humanos de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

3.2. La presentación de solicitudes .iunto con la documentación acreditativa de los
méritos podrá hacerse en los Servicios Gentrales y las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, y en cualquiera de las Oficinas de Reg¡stro de
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados
o dependientes o por cualquiera de las forma previstas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Admin¡straciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de ser certif¡cadas.

3.3. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la
solicitud serán vinculantes para el interesado. La consignación de datos falsos
conllevará la exclusión del concurso.

3.4. El domicilio que figure en la sol¡citud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su
consignación como la falta de comun¡cación al órgano convocante de cualquier cambio
del m¡smo.
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3.5 Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar
o desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las

anteriores. Finalizado dicho plazo no se admit¡rá modificación alguna en la relación de
destinos solicitados.

3.6. No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda,
tachadura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten
imprescindibles para su valoración, tanto en la sol¡citud como en la hoja de petición de
destinos.

3.7. Los part¡c¡pantes deberán indicar en la solicitud, por orden de preferencia, los

dest¡nos vacantes a los que optan, especif¡cando a tal fin los dest¡nos que figuran en

el Anexo L Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del

desplazamiento de algún propietario podrán solicitarse especificando los destinos del

Anexo l, aunque a pr¡ori en dicha unidad no se hubieran ofertados plazas pero

pudiendo producirse vacantes con posterioridad, hasta la resolución definitiva del

concurso.

4. Baremo de méritos y acreditación.

4.1.Junto con la solicitud se adjuntará la documentación acred¡tativa de los méritos
relativos a la experiencia profesional, que se baremarán con referencia al día de la
publicación de la convocatoria, conforme a los siguientes cr¡terios:

4.1.1. Por cada mes completo de permanencia en el último destino
adjudicado en concurso de traslado ¡ntrahospitalario, o bien desde su toma
de posesión en caso de que el partic¡pante sea de nuevo ingreso o
provenga de los traslados generales, en el centro hospitalario o centro de
espec¡alidades si lo hubiere: 0,10 puntos.

4.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma
categoría a la que se concursa desde la toma de posesión en el centro
hospitalario o centro de especialidades, si lo hubiere: 0,20 puntos.

4.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en la misma
categorÍa a la que se concursa en centros o ¡nstituciones sanitarias del

Sistema Nac¡onal de Salud: 0,15 puntos.

De conformidad con la disposición adicional única de la Orden de 4 de
diciembre de 2017 por la que se suprime la categoría estatutaria de
Enfermero/a de Atención Gontinuada en el ámbito de las instituc¡ones
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud y se integra en la categoría de
Enfermero/a, el tiempo de serv¡cios prestados en la categoría de Enfermero/a
de Atención Cont¡nuada se considerará como prestado en la categoría de
Enfermero/a a todos los efectos.
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En la valoración de los servicios prestados de Enfermero/a con nombramiento
especÍfico para la realización de refuezos, se computará el tiempo de servicios
prestados conforme a los siguientes cr¡terios:

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas
realizadas: 0,1 5 puntos.

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas, solamente
podrá valorarse un mes de servicios prestados, stn que el exceso de horas efectuado
durante aquél pueda seraplicado para el cómputo de servic¡os prestados establecido
en el criter¡o anterior.

Los servicios prestados con nombram¡ento específico para la realización de
refuerzos, deberán venir acred¡tados por meses naturales y horas para poder
computarse conforme a la regla anterior.

4.2. Los subapartados serán sumatorios y dirimentes, es decir en caso de empate en
la puntuación total, pr¡mero se tendrá en cuenta la mayor puntuaciÓn en el apartado
4.1.1, Iuego en el4.1.2.y por último en el 4.1.3.

4.3. De persistir el empate, éste se resolverá teniendo en cuenta el resultado del sorteo
de la letra publicado mediante Resoluctón de 16 de marzo de 2023, de la Dirección
General de Función Pública (DOE n.o 54 de 20 de maÍzo), en el que se establece que

el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, comenza¡á por la letra

4.4. En caso de coincidencia en los periodos de los apartados 4.1 .2. y 4.1 .3, se
baremará el más favorable para el asp¡rante, sin que en ningún caso pueda dupl¡carse
la valoración de ambos apartados, es decir, los servicios prestados en el 4.'1.2 no se
tendrán en cuenta para su baremación en el apartado 4.1 .3.

4.5. Los méritos de los subapartados 4.1.1 . y 4.1.2. seán acreditados de oficio por la

propia Administración. El resto de méritos deberán presentarse iunto con la solicltud,
y acreditarse fehac¡entemente por el interesado mediante certificado orig¡nal o
fotocop¡a compulsada, no siendo objeto de valoración aquellos méritos que sean
presentados fuera del plazo de presentación de solicitudes.

5. Comisión Paritaria de traslados.

5.1. De conformidad con lo dispuesto en el Paclo suscr¡to entre el Servicio Extremeño
de Satud y las Organizaciones Sindicales CSI-F, SATSE, CC.OO., UGT, SIMEX y

USAE, (DOE no 86, de 6 de mayo de 2011), se nombra, según se relaciona enAnexo
lll a esta Resolución, a la Comisión de Paritaria de traslados encargada de baremar
los méritos del concurso de traslado intrahosp¡talario para la prov¡sión de destinos
vacantes en el Hosp¡tal Virgen del Puerto de Plasencia, en las siguaentes categorías:
Enfermero/a, Técnico Especialista de Laboratorio, TCAE, Grupo Auxiliar de la Función
Administrativa y Celador/a.
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5.2. La Com¡s¡ón ajustará su actuación a lo dispuestos en la normativa vigente
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de interven¡r cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de
la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Rég¡men JurÍdico del Sector Público.

Asimismo, los concursantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de
la comisión, en los casos previstos anteriormente.

5.3. Los interesados podrán renunciar a la particjpación en el concurso hasta el
momento de Ia constitución de la Com¡s¡ón Paritar¡a de Traslados, la cual se anunciará
con 5 días naturales de antelación en los tablones de anunc¡os de la Gerencia de Área
y del Hospital.

7. Relac¡ón Definitiva

Finalizado el plazo previsto en la Base 6 y una vez resueltas las alegaciones
presentadas, la Comisión remilirá al Gerente del Área el listado def¡nitivo de
adjudicaciones efectuadas en las categorías convocadas, para que éste proceda a su
publicac¡ón en los Tablones de anuncios de la Gerencia de Área y del Hospital.

Los destinos obtenidos med¡ante concurso de traslados intrahospilalarios serán
irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté mot¡vada por la obtención de plaza en
virtud de Ia resolución de un proced¡miento de movilidad voluntaria convocado por otra
Administrac¡ón Pública. La Comisión Paritar¡a de Traslados remit¡rá al Gerente del
Area, junto con loda la documentación del concurso, las actas de las sesiones,
firmadas en todas sus hojas, al menos, por el Presidente y Secretario de la Comisión.

8. lncorporación a
Fotzosos

los destinos, Criter¡os de Desplazamiento y Dest¡nos

La incorporación a los destinos adjudicados en el concurso de traslados
intrahospitalar¡as se ¡ealiza¡á en el plazo de 15 días naturales desde el siguiente a la
publ¡cación de las listas definitivas de adjudicaciones, y en casos excepcionales, se
¡ealiza¡á de forma escalonada siempre que a criterio de la Gerencia exista una
motivación que lo just¡fique, para garantizar el normal funcionamiento de los serv¡cios
o unidades.
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6. Relación Provisional

Una vez baremados los méritos, la Comisión Paritar¡a de Traslados remitirá al Gerente
del Área el listado provisional de adjudicaciones, para su publicación en los Tablones
de anuncios de la Gerencia de Area y del Hospital, concediéndose un plazo de l0 días
naturales, contados a partir del día siguiente a su publ¡cación, para la subsanación de
errores y reclamaciones, debiendo los interesados aportar la documentación
acreditativa oportuna.
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9. Norma final.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admin¡strativa, podrá ¡nterponerse
recurso de alzada anle el Gerente del Área de Salud en el plazo de un mes desde el
dÍa siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y los artÍculos 101 y 1Ol de la Ley 112002, de 28 de
febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de la posible interposición de cualqu¡er otro que est¡me
conveniente.

Asimismo, cuantos actos adm¡nistrativos se deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las
Administrac¡ones Públicas

Plasencia, 1l de diciembre de 2023
EL DIRECTOR DE RECURSOS HUI\¡ANOS

DEL ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

Fdo. Luis Domingo Díaz Sánchez
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Si como consecuencia del concurso de traslado intrahospitalario fuera necesario
realizar desplazamientos de personal interino o fijo con desempeño provisional, así
como la adjudicación de destinos forzosos se reg¡rán por lo dispuesto en las cláusulas
Duodécima y Decimotercera del Pacto suscr¡to entre el Servicio Extremeño de Salud
y las Organizaciones Sindicales CSI-F, SATSE, CC.OO., UGT, SIMEX y USAE, sobre
los procesos de traslado intrahosp¡talar¡o del personal estatutario del Servicio
Extremeño de Salud, (DOE no 86, de 6 de mayo de 2011).
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DESTINOS OFERTADOS PARA LA CATEGORIA ENFERfTIERO/A

D¡umo (M/T,
,2 horas

6' PLANTA MEDICINA INTERNA 1 1 2 11

5A PLANTA MEDICINA INTERNA 5 1

4. PTANTA TRAU[¡AToLoGiA 3 1

3A PTANTA CIRUGIA 1 1 5
2" PLANTA ESPECIALIDADES 1 4 1

MAfERNIDAD 1 4 5
PEDiATRIA-NEONATOS ,1

7 2
uct / uctM 1 1 12 4+5*
URGENCIAS 1 3 10 10
QUIROFANO 1 6 14 3
REANtMActóN eutRóFANo
CONSULTAS EXTERNAS / C. ESPECIALIDADES 1 22 6
PRUEBAS FUNCIONALES / C. EXTERNAS 4 1

NEFROLOGIA-HEI\¡ODIALISIS / C, EXTERNAS 3 2 2
FARMACIA 2
C,M,A 1 7
ONCO-HEMA.RADIO {HOSPITAL DE DiA) 3 + 1 (radioterapia) 1

ADMISIÓN 2
RADIODIAGNÓSTICO 1 6
LABORATORIO HEMATOLOGIA 1 4 1

POOL 11

ANEXO I

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA
CONCURSO TRASLADO INTRAHOSPITALARIO

2023

Destinos a Resultas Dest¡ñog a Traslados
SERVICIO I UNIDAD Reaervas

Dlurno (ii) Oíurno ( f¡ 12 horaa Rotatorlo Olürno (lr) Dlumo ( /fl Dlur¡o (flIf) 12 hora3 Rotatorio
Flot¡toio

5

l2
te

6
8

(lV) Diumo de mañana.
(Mlf) O¡umo en tumosde mañ.ná y/o t.rde.
' UCIM
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ANEXO I

HOSP]TAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA
CONCURSO TRASLADO INTRAHOSPITALARIO

2023

ANALISIS CLiNICOS 7 7 8
HEMATOLOGiA 6 1 5

DEST¡NOS OFERTADOS PARA LA CATEGORIA TEL

SERVICIO / UN]DAD Destinos a Resultas Destinos a Traslado§
Diurno (ir/T¡ Rotatorio Diurno lM/T) Rotatorio
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ANEXO I

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA
CONCURSO TRASLADO INTRAHOSPITALARIO

2023

Reservas
Destinos a Traslados

Diu.ño {M) Oiumo (tIf] Rot¡tor¡o Oiumo (M) D¡urño (Mff) Rotatorio

6A PLANTA MEDICINA INTERNA 2 10 2

5A PLANTA i/EDICINA INTERNA 3 7 1 5

4A PLANTA TRAUMATOLOGIA 1 8

2 12

2A PLANTA ESPECIALIDADES 1 B

MATERNIDAD 6 1

PEDIATRIA-NEONATOS 6

ucr / uctM 1 1+1(marcapasos) I 4

URGENCIAS 7 4

QUIRÓFANO 5 7

REANIMACIÓN OUIRÓFANO 1 3

CMA I 2

CONSULTAS EXTERNAS - C. ESPECIALIDADES 6

PRUEBAS FUNCIONALES / C, EXTERNAS 3 1

NEFROLOGIA-HEMODIALISIS / C. EXTERNAS
ONCO-HEMA-RADIO (HOSPITAL DE DIA) 2

FARMACIA 1 3
PARTOS 6

ESTERILIZACION 4

SAU 1

RADIODIAGNÓSTICO ,|

REHABILITACIÓN 4
1 1

UNIDAD POOL 10

DESTINOS OFERTADOS PARA LA CATEGORIA TCAE

SERVICIO / UT{IDAD
Dost¡noa a Resultas

30 PLANTA CIRUGIA 1

5

2

UHB

(l'l) oiurno de mañana.
(M/T) Diurno en turnG de mañáná y/otarde.

.UCIM
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ANEXO I

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA
CONCURSO TRASLADO INTRAHOSPITALARIO

2023

§ERVICIO / UNIDAD Rogervag
Deat¡no§

a Rosultaa
Dsetinoo

a Traaladoa
ADMISIÓN CENTRAL/BLoQUE QUIRÚRGICO 5 5 Diurno (M)

AoMtstóN coNSULTAS/CENTRo ESpECtALtDADES 6+1 (C Esp) 2 Diurno (Mff)
ao¡¡rsrór'r URGENCTAS 2 Rotatorio
ALMACEN GENERAL 2 Diurno (M)

ANAToMiA PAToLóG|cA 1 Diurno (M)

ARcHrvo/DocuMENTActóN cLíNrcA 2 5 Diurno (M)

HOSPITAL DIA 1 D¡urno (M)

HOSTELERIA 1 1 Diurno (M/T)

LABORATORIO 2 2 Diurno (M)

urqre nru I oÁD-peornrRín-u eoutos 1 Diurno (N¡)

6A PLANTA I\iIEDICINA INTERNA 1 Diurno (M)

5A PLANTA MEDICINA INTERNA Diurno (M)

aa p¡¡¡¡a 1¡auunrorocÍn 1 Diurno (M)

3" PLANTA CIRUGIA 1 Diurno (M)

2A PLANTA ESPECIALIDADES 1 Diurno (M)

QUIROFANO 1 Diurno (M)

nnotool,qcÑÓsrlco 6 Diurno (M)

RADIOTERAPIA 1 Diurno (M)

REHABtLtTACtóN 1 Diurno (M)

S,A. U Diurno (M)

UNIDAD BASICA PRL 1 Diurno (M)
1 Diurno (M)

HEMAToLoG¡A / UBH 1 Diurno (M)

UNIDAD DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 5 Diurno (M)

(M) Oiurno de mañana.
(M/T) Diurno en turnos de mañana y/o tarde.

*lnd¡slintamente Hosp¡tal/Centro Espec¡al¡dades

DESTINoS oFERTADoS PARA LA CATEGORIA GRUPO AUXILIAR FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Turno

7

1

1

1

UCP DIGESTIVO / CUIDADOS PALIATIVOS
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(M) O¡urno de mañana.
(M/T) Oiurno en turnos de mañana y/o larde.

ANEXO I

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA
CONCURSO TRASLAOO INTRAHOSPITALARIO

2023

Observación
En Ias unidades con servicios hospitalarios elturno de mañana se realizará en
dicha unidad y los turnos de tarde y noche en servicios hospitalarios

SERVICIO / UNIDAD Rogoavag
Destinos a Resultas Destinos a Traslados

Diurno ( ) D¡urno (M/T) Rotator¡o Diumo (¡l) Diurno (fúrf) Rotatorio
ALMACEN GENERAL 1 3 2

CENTRO DE ESPECIALIDADES 2

CONSULTAS EXTERNAS
CONSULTAS EXTERNAS Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 2

INSPECCIÓN MÉDICA 1

LABORATORIO T

¡/ATERNIDAD Y SERV, HOSPIfALARIOS 1

PARTOS-PED-NEO-CMA Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

6" PLANTA I\¡EDICINA INTERNA Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

5" PLANTA I\¡EDICINA INTERNA Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

4" PLANTA TRAUMATOLOGIA Y SERVICIOS HOSPIfALARIOS 1

3A PLANTA CIRUGiA Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

2A PLANTA ESPECIALIDADES Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

ONCOLOGIA Y RADIOTERAPIA 1 1

PUERTA PRINCIPAL Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 1

OUIRÓFANO Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 2 4

Ci/A Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 2

RADIODIAGNÓSTICO 2

RADIODIAGNÓSfICO Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 2

REGISTRO Y AD¡,4IN ISTRACIÓN
REHABILITACIÓN 1

SERVICIOS HOSPITALARIOS 1 3 22 8

UCI Y SERV. HOSPITALARIOS 1

U, H.B 6

URGENCIAS Y SERVICIOS HOSPITALARIOS 4 1

DESTINOS OFERTADOS PARA LA CATEGORIA DE CELADOR/A

1

1

1

1
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]UNTA DT EXNEMADLIRA

ANEXO II

GERENCIA DEL AREA DE SALUD DE PLASENCIA

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO INTRAHOSPITALARIO A DESTINOS DEFINITIVOS
EN EL HOSPITAL "VIRGEN DEL PUERTO" DE PLASENCIA

I . DATOS DEL SOLICITANTE

D/Dña

CATEGORÍA PROFESIONAL

E ENFERMERO/A
D TEL
D TCAE
o AUX|LTAR DE LA FUNctóN ADM|NlsrRATlvA
O CELADOFYA

SERVICIO / UNIDAD DE ORIGEN

]. DESTINOSSOLICITADOS

ORDEN SERVICIO / UNIDAD
VACANTE RESULTAS

¡,4 M/T R M M/T R

Plasencia, a _ de

Firmado

de 2O2

20
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Conleteria (. 1¡,ud ) lrrvr:,§r !rrrrr

ANEXO ll(24 Hoja)

GERENCIA DEL AREA DE SALUD DE PLASENCIA

I . DATOS DEL SOLICITANTE

D/Dña

2. DESTINOSSOLICITADOS

ORDEN SERVICIO / UNIDAD
VACANTE RESULTAS

l\¡ M/T R M M/T R

10"

11.

12'

13"

14"

150

16"

170

18"

19"

20.

210

Plasencia, a _ de de 202

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADO INTRAHOSPITALARIO A DESTINOS
DEFINITIVOS EN EL HOSPITAL'VIRGEN DEL PUERTO" DE PLASENCIA

Firmado
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]l.lMA DE EXTREMADIIRA

Conrepría de hni&d ¡ Politicu Sciales

2. PUESTOS SOLICITADOS

En este apartado tendrán que indicar, por orden de preferencia, el servicio/unidad en
el que desea obtener dest¡no, así como del turno y si lo solicita como Vacante o a
Resultas, de todos los ofertados en el Anexo L

Eiemplo: Se oferta en la convocatoria el Servicio "Especialidades", dentro de él se oferta un
puesto en Turno Rotator¡o Vacante, '1 puesto en Turno de Mañana a Resultas y 1

puesto en Turno Rotator¡o a Resultas.

Esfamos ,nferesados en ese Servicio ofeñedo, pero solo en el Turno de Mañana.
Lo indicaríamos asi:

ORDEN SERVICIO / UNIDAD
VACANTE RESULTAS

l\il MiT R t\illT R

10 Especialidades x

Esfamos interesados en ese Servicio ofertado, Pero queremos un Turno de Mañana
en primer lugar y después el resto ofertado. Lo indicariamos asi:

ORDEN SERVICIO / UNIDAD
VACANTE RESULTAS

t\¡ M M/T R

Especialidades

Especialidades x

Especialidades x

lnstrucciones para rellenar la solicitud

1. DATOS DEL SOLICITANTE

@!gp¡Q; Marcar la categoría en la que se concursa.

Servicio / Unidad de Oriqen: Es muy ¡mportante indicar el servic¡o / unidad desde el que
concursa con el fin de identificar correctamente las pos¡bles
resultas.

M/T

x
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UGT

USAE

ANEXO ilr

COMISIÓN PARITARIA DE TRASLADOS INTRAHOSPITALARIOS
(encargada de baremar los méritos)

Anita lglesras Fernández Montserrat Sevilla Caletrio

Administración
(Presidenta) Teresa Carrasco Sánchez

Administración Ana lsabel Sánchez Vivas Gregorio Blanco Ares

Ad miniskación Mercedes Hernández Muñoz

Ad ministración María José Berloso Pintor
Mercedes de la Nava Búlez

Carmelia Valle García
Ad min istración

(Secreta ria)
Teresa Carrasco Sánchez

CCOO Sheila Díaz Correas Raquel Mateos Flores

CSIF Nicolasa Rodriguez Rodríguez Faustino Climent Sánchez

Miguel Antonio García PintorSATSE Socorro Vidal Roa

Eloísa Hernández lglesias Miguel Ángel Guillén Arroyo

Paraje de Valcorchero s/n, 10600 Plasencia Ttf 927428360

Berta Sánchez Hernández

-l
l

SUPLENTEENTIDAD TITULAR

Fax 927 428419


